
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama 

Judicial a través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520150011000 

 
Clase de Proceso: Pertenencia Ley 1561 de 2012. 

Demandante: Victoria Tequia Rodríguez y otros. 

Demandados: Consorcio Remix Internacional e indeterminados. 

 

 

No se tienen en cuenta las fotografías de la valla aportada como quiera 

que no se incluyó el número de folio de matrícula inmobiliaria del bien 

inmueble objeto del proceso.  Téngase en cuenta que tal requerimiento se 

hizo en auto anterior.   

 

Se requiere a la parte demandante para que presente un dictamen pericial 

en el que se identifique plenamente el inmueble, su ubicación geográfica, 

localización, cabida y linderos, y demás aspectos que se consideren 

pertinentes para la adecuada identificación del predio objeto de demanda, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 15 de la Ley 

1561 de 2012. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 30 días so pena de decretar el 

desistimiento tácito conforme el artículo 317 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que en el presente caso no se ha corrido traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se 

cumple el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado 

judicial. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
SP 
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